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Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaoione* qir-

Huta tres ujoees. 2. y feches 
aiKt^oree 3 pesetas

no veiwgwn registradas del Gobierno Civil d'^ lia Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Los Edlotoe y Anuncios de 

piarticularee x oficiales <iue 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que 6e<vn de previo pago, 
se tasarân a razón de CIN
CUENTA ctnis. por PALABRA, 
cualquiera que sea el origen 
del edicto.
Loe interesados acveditárán an
tes de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe «n la Depositaría de 
Fopdos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suefrib^ en la Intervención de la Bxoelentíslma Diputación Provincial. El 
sobro de 1^ suscrípciósi es adelantado; por tanto sólo*se atenderán las suacríp 
clope.s que vayan acompañadas' de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la oapital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y terríte'‘ioe 
de Africa sujetos a la legLSlación peninsular a los veinte días de su promulga, 
cióu si en ellas no es dispusi v- otra cosa. Se entiende hecha la ■promulgación 
el día en que termina l'a*'inBoTció®i de la Ley efi'el «Boletín Oficia] del Estado»

Obras Pública! precio, desechándose, desde lue
go, la proposición que al abrirla, 
no resultara con* tal reíjuisito 
cumplido.

La fianza provisional, ha sido 
fijada de acuerdo con lo dispues
to en el apartado 5.° de la Ins
trucción, para ap’icar el Decreto 
de 16 de febrero de 1932, que re
gula el procedimiento de Desta
jo en las obras que se ejecuten 
por Administración.

En la proposición, se "hará 
constar por el licitador, que se 
compromete a cumplir lo dis
puesto en el R . D. Ley de mar
zo de. 1929; R. O, de 26 del mis
mo mes y año; Decreto de 16 
de febrero de 1932; Instrucción 
de 27 de febrero de 1932; Regla
mento de Accidentes de Traba
jo de 31 de enero de 1933; Ley 
de Seguros Sociales de 1.® de 
abril de 1933; La de Susidio Fa
miliar de 18 de julio de 1938; La 
de-Subsidio de la Vejez de 2 de 
febrero de 1940; La de 18 de ¡ 
Julio de 1940, sobre pago del jor- 
nal de los domingos; La de 3 de 
abril de 1946 sobre Reglamenta
ción del Trabajo en las Indus
trias de la Construcción y Obras 

í Públicas, y las que con carácter 
f general, se hayan dictado, o se 

dicten en lo sucesivo sobre la 
I materia, y también que los jor- 
! nales o salarios que hayan de 

consignarsen en los Contratos ■ 
de Trabajo, no serán inferiores 
a las remuneraciones mínimas 

' señaladas para esta; provincia, 
por los Organismos competen
tes, desechándose'desde luego, 
la proposición que'no tenga ex-* 
presamente consignados» estos 
requisitos.

Los proponentes, acompaña
rán a la proposición certificación 
que acredite hallarse al corrien- 
'te en el pago de las cuotas de 
las cargas sociales vigentes, ex
pedida en la provincia donde ra
dique su domicilio yen ésta de 
Logroño, siendo la última, la 
única necesaria, si su residencia 
tuviera lugar en la misma, sin 
cuyo requisito, será desechada 
la proposición.

' Todos los gastos de este con
curso serán abonados por el ad- 
judícat'’rio.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de octubre de 1923 
(Gaceta del 13)

Logroño, 14 de julio.de 1951.
El Ingenier.T [efe.

Firmado: José R Carracido 
MODELO DE PROPOSICION

O. . vecino 
de provincia de 

según cédula per

CONCURSO DE DESTAJO
Hasta las trece horas del día 

13 de agosto próximo, se admi- ¡ 
tirán proposiciones en el Regis
tro de Entrada de esta Jefatura 
de Obras Públicas, a horas há
biles de oficina, para optar aj 
Concurso de Destajo, para eje
cución de las obras de ensanche 
del Puente de Santo Domingo 
de la Calzada sobre el río Oja, 
ett el Km. 47 de la CN-120 de 
Logroño a Vigo, cuyo detalle es 
el siguiente.'
OBRAS DE CIMENTACION

1. 57.567 m3 de excavación en 
cielo abierto para emplazamien
to de cimientos a 45‘40 pesetas, 
d8.013‘54 pesetas.

560 m3 de hormigón de 250 
Kas. de cemento en cimientos 
de pilas a 356‘27 pts. 199.511*20 
pesetas.

^Ejecución materia! 247.524*74 
pesetas. •

Imprevistos l-[o 2.475*25- ptas.
Total del Presupuesto por Ad

ministración 249.999*99 pesetas.
* Importe de la fianza provisio

nal 5.000 pesetas.
Estas^obras deberán quedar 

terminadas antes del día 31 de 
oclubre del año actual.

Proyectos, pliegos condiciones 
facultativas, modelos de pro
posición (Igual al inserto al pie de 
este anuncio) y disposiciones so
bre la forma y.condiciones de su 
presentación, así como del depó
sito' de la fianza provisional, cu
yo resguardo se acompañará en 
sobre separado y abierto estarán 
de manifiesto en esta Jefatura de 
Obras Públicas, debiendo proce
derse a la apertura de los pliegos 
presentados en la misma, el día 
14 de agosto próximo, a las once 
de la mañana.

En cumplimiento del Decreto 
de 21 de noviembre de 1947 (Bo
letín Oficial de 3 de diciembre 
de 1947) los destajistas de las 
obras depositarán en la Pagadu
ría de esta Jefatura, el cuatro 
por ciento del importe líquido 
de las cantidades abonadas a 
cuenta, de cuyo importe, el uno 
por ciento, se destina a la Mu
tualidad General de Funciona
rios del Ministerio de Obras Pú
blicas, y'el tres p-ir ciento, como 
hasta ahora con arreglo al De
creto de 9 de marzo de 1940.

Cada proposición se presenta- । 
rá en papel sellado de 4*50 pese- , 
tas, más el aumento reglamenta- i 
rio de 0*25 pesetas, o en papel ' 
común con reintegro de igual i

sonal número enterado 
del anuncio publicado en el BO- 
LETLN OFICIAL de la provin
cia de fecha del mes 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción del concurso de destajo de 
las obras de (provincia 
de Logroño) se compromete a 
tomar a su cargo, la ejecución 
de las mismas con estricta su ■ 
jeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la canti
dad de (en letra)
' Asimismo declara que las re
muneraciones mínimas que se 
percibirán por iornal legal de 
trabajo y por horas, extraordina
rias que utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría, no serán 
inferiores, a las mínimas estable
cidas por las Autorida es com
petentes. O a las que posterior
mente se dicten, y también se 
compromete a cumplir lo dis
puesto en el R. D. Ley -de 6 de 
marzo de 1932; R. O. de 26 del 
mismo mes y año; Decreto de 
16 de febrero de 1932; Instruc
ción de 27 de febrero de 1932; la 
de Subsidio Familiar de 13' de 
julio de 4938; la de Subsidio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940; la 
de 18 de julio de l9-i0; sobre pa
go del jornal de los domingos; la 
de 3 de abril de 1946; sobre re
glamentación del trabajo en las 
Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas, y las que con 
carácter general, se hayan dicta
do o se dicten en lo sucesivo so
bre la ínateria.

Asimismo, se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, de esta provin
cia de Logroño, antes del co
mienzo de las obras, el Contrato 
de Trabmo a que se refiere el 
artículo fe del Código’de Traba
jo de 23 de agosto de 1923.

Pecha y Firm<a
- . • 9Ó8

( onteáeración I lirlrográfi- 
ca Jel Ebi•o

SECCION DE AGUAS
>890

Concurso de destajo para eje
cución .de las obras complemen
tarias de las dé distribución de 
aguas potables de Ezcaray (Lo
groño).

Presupuesto 200.000 pesetas.
El proyecto y condiciones es

tarán de manifiesto en las ofici

nas centrales de esta Confedera
ción, Paseo del General Mola, 26 
Zaragoza.

La presentación de pron^si- 
ciones se hará en dichas oficinas 
centrales, hasta las trece horas 
del día 1 de agosto de 1951 y en 
la Dirección General de Obras 
Hidráulicas en el mismo plazo.

La apertura dej)liegos, en las 
mismas oficinas centrales, el 
día 6 de agosto d.e 1951.

Fianza provisional 2.000 ptas. 
y 1.500 pts. para gastos de con
curso

Zaragoza 20 de junio de 1951.
El Ingeniero, 

MODELO DE- PROPOSICION
Póliza de 4*75 pesetas 

Don vecino de
provincia de 
, según cédula personal 

núm. con domicilio en 
cálle de 

núm. enterado del anuncio 
publicado en el B.O. de 
con fecha y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación del 
concurso de destaj de •

se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mis
mas con extri :ta sujeción a los 
expresados requisitos y condi
ciones, con la baja del por 100.

Asimismo se compt omete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y. por horas ex- 
traordinanas no sean inferiores 
a las que fije el Fuero del Tra- 
6ajo.

En a de
de 19 .

983

IIIPIITACIIIN PROVINCIAL

SECCION DE VIAS’V OBRAS
Terminada la reparación del 

camino vecinal de «Gutur a 
Aguilar del Río Alhama, cuyas 
obras fueron ejecutadas por el 
contratista D. Concepción Ji
ménez Ortigosa, se pone en cp- 
nocimiento de las personas afec
tadas por las mismas, para que 
puedan presentar reclamaciones 
durante el plazo de treinta días 
hábiles; con.tados desd^ el si
guiente en que aparezca este 
anuncio en el BOLE l IN OFI
CIAL de la provincia, a efectos 
de devoluciffii. de la fianza co
rrespondiente.

Logroño, 14'de julio de 1.951
El Presidente, „ 

“ ^6
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Administración de 
Justicia

EDICTO
879

D.Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de primera Ins
tancia de la ciudad y partido de 
Logroño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado pen
den autos ejecutivos a instancia 
de Francisco Alegría Pérez Ca- 
'ballero, contra Francisco Pérez 
Elias, mayores de edad y vecinos 
de Logroño, en reclamación de 
5.4ó9‘50 pesetas de principal; en 
cuyos autos he acordado sacar 
a subasta por término de ocho 
días los bienes que se expresa-, 
rán, con advertencias siguientes:

1A Que la subasta se celebra
rá el día tres de agosto próximo 
a las doce horas.

2 .° Que no se admi-tirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, pudien- 
do hacerse a cálidad de ceder el 
remate a un terceio.

3 .° Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licilado- 
res consignar previamente el 10 
por 100 del valor de los bienes 
que sirveMe tipo para la subas
ta.

Dado eñ Logroño, 26 de^ junio 
de 1951.

El Secretario en funciones,

BIENES DE REFERENCIA
1—Derecho de traspaso del 

negocio comercial denominado 
Bar California, sito calle xMayor 
89 Logroño, 45.000 pesetas.

2—Cafetera eléctrica marca 
«Imperial», para dos tazas, tasa
da en 2.500 pesetas.

3—12 mesas madera con tapa 
de cristal en 1.200 pesetas.

4—48 sillas en r.44O pesetas.
5—80 botellas de licor diferen

tes marcas en 2.000 pesetas.
6—40 tazas con sus platillos y 

cucharillas para café en 280 pe
setas.

7—100 vasos de cristal diferen
tes tamaños 250 pesetas.

TOTAL pesetas 52.670
962

-EDICTO
892

Ç

Por virtud del presente edic
to, se cita, llama y emplaza a ' 
Salvador Navarro Luque, de 46 
años, soltero, hijo-de Salvador 
y Dolores, chqfer, natural de 
Montilla (Córdoba) sin domicilio 
y accidentalme en Villarreal de 
los Infantes (Castellón) a ftn de 
que dentro del término de diez 
días contados desde la inserción 
ael presente en el B', O. de la 
Provincia comparezca ante este. 
Juzgado para ser oído por el su
mario numeró 82-1951 que se si
gue por hurto que se atribuye al 
mencionado Salvador Luque, 
apercibiéndole que de no com- 
parecer le p mará el perjuicio a 
que haya lugar en Justicia.

Dado en Logroño a cuatro de 
julio de mil novecientos cincuen
ta y uno.

981

EDICTO
886

Para notificar el embargo de

fincas a deudores de paradero 
desconocido.

D. Mariano Tremps PaHerés, 
Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Briones.

Hago saber: Que en el expe
dienta? que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica del año 1949, se ha acordado 
y se han practicado los embargos 
de fincas a los deudores de para
dero _ desconocido que á conti
nuación se expresan:

D. Félix Calvo García
D. Domingo Calvo López 
DA Lucía Giménez Oñate
D. Mariano Ruiz Suso 
DA-Valentina Arresti Ruiz 
D. Julián Céptillos Lumbreras 
D. César Lizana Pérez
D. Ciaudio Manzanos Martínez 
D.^ Ascención Palacios Ruiz 
D,.^ Angela Ruiz Gimilio 
D.*̂  Grégoria Soro Morgan 
V como quiera que los deudo

res referidos no residen ni tie
nen representante en este pueblo 
ni han participado a Hacienda el 
lugar de su residencD o la per
sona que ha de representarles, 
se les notifica por medio del pre
sente edicto que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acor
darse su inserción en el Boletín 
Oficial según dispone el Estatuto 
de Recaudación vigente, y se les 
requiere para queden el término 
de 8 días, a partir de la publica
ción de este Edicto se personen 
en este Expediente o nombren 
representante que la verifique, 
advirtiéndoles que pasado este 
plazo serán declarados en rebel
día y no se practicarán a lós ex
presados deudores ninguna otra 
nótiíicación ni requerimiento.

• Cáiativ maquinas, cosido es-' 
carpín,con motor acoplado de 
un HP. tasada 7.(XX) pts. rada 
Lina.

Una.sierra'de cortar paño, con 
motor de un HP. tasada en 
9:0)0 p s.
. .Una máquina de cosido «Blak» 
con motor acoplado de un caba
llo, tasada en 20.(XX) pts.

Lina máquina de poner cerco 
nitro con motor acoplado de un 
caballo tasada.en 18.00() pts.

Una máquina de ribetear, ta- 
;sada en 5.(X)0 pts.

Cuatro máquinas de coser 
puntas y -talones,, tasadas en 
3.000 pts. cada una.

Dos máquinas de cosidos-late
ral tasadas en 4.000 pts. cada 
una.

Dos . máquinas de ' cadenilla 
tasadas en,1.500 pts. cada una.

En Briones a 5 de Julio de 1951.
El Recaudador

■ <)60

ANUNCIO

Ayuntamiento 
Logroño

de Magisiratura de Trabajo

8S8
El Exemo. Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión cele
brada el día 25 de junio de 1951, 
acordó aprobar provisionalmen
te la Ordenanza especial que re
gule la , construcciones, refor
mas y ampliaciones que se rea
licen en la calle del Generl Vara 
de Rey, trozo comprendido en
tre las- calles de Duquesa de la 
Victoria y Calvo Sotelo, y que 
es como sigue:

«Ordenanza especial para 
la Avenida de \ ara de Rey, en 
su trozo comprendido entre las 
calles de Duquesa de la X'ictoria 

•y Calvo So celo »
«xArtíciiio 1. '^ En la zona, com

prendida entro la margen izda" 
di la A\ enida de \kira de Rey’' 
una línea paralela a la misma ti 
dO metros de distancia hacia el 
Este, y las calles de Duquesa de 
la Victoria 5’’ Calvo Sotelo, si se 
tratase de reformar o .ampliar 
las edificaciones exictentes entre 
ella deberá hacerse en forma que 
no se altere el carácter que tie
nen actualmen-tc, no tomando en 
planta mayor superficie para la 
ampliación que el diez por ciento 
del espacio que actualmente 
queda libre en cada, finca, y sin 
que se pueda rebasar en U altu

ra de las cornisas de remate, el 
nivel que actualmente tiene la 
de la Exema. Diputación Pro
vincial.»

«Los cuerpos de la Edificación 
que se agregasen, deberán que
dar en todo caso retirados de las 
fincas .colindantes lo suficiente 
para poder disponer en los mis
mos huécos de luce.s y vistas.»

«Artículo'lA Si se tratase en 
alguna de las fincas, de edificar 
el solar resultante previa demo
lición de la construcción existen
te en ellas la nueva construcción 
deberá reunir las.condfciones de 
decoro y monumentalidad que el 
emplazamiento y características 
dq la zona dé que se trata mere
cen, y que serán fijadlas oportu- 
namente, por el Ayuntamiento, 
a requerimiento del propietario 
o entidad que se hallase en el 
caso indicado Desde luego pue
de indicarse que los trentes a las 
fincas colindantes ,deberán ira- 
tratarse como fachadas, por lo 
cual deberán retirarse del linde
ro unaclistancia no inferior a re
lación con su altura a la señala
da para vistas rectas en el ar
tículo 141,-de las vigentes orde
nanzas Municipales de la Edifi
cación».

Lo que se hace público para 
que en el plazo de treinta días 
contados desde la inserción de 
este anuncio, puedan formularse 
en la Sección de Secretaría (Ne
gociado de Fomento y Obras) las 
reclamaciones’ que se estirnen 
pertinentes, pasado el cual, será 
adoptada resólución municipal 
definitiva.

Logroño, 7 de Julio de 1951
El Alcalde-Presidente,

JUr.IO PERNAS

985

EDlC'l'D
904 •

En méritos de los autos segui
dos a instancia de la Delegación 
Provincial de Trabajo de esta 
Capital y de María Somalo Sáez 
y veintiún obreros más, contra 
la Empresa «Abel Sáez S. L.» sé 
sacan a publica subasta, por ser 
^‘unda vez, y término dg ocho 
días los siguientes bienes pro
piedad de la demandada .con el 
avajjío que se expresa:

Ln máquina de anchar marca 
«Singer» tá.sada en 7.-OíX) pts.

Una máquina troquelad ora con 
motor de dos HP. tasada en 5000 
pts. (sin troqueles).

Una caja de caudales marca 
« Gruber « de uno por cero cin
cuenta metros, valorada en 8.000 
pesetas.

Cuyos bienes se ponen en ven
ta con rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación, señalándo- 

' se para la celebración de la su
basta el día 23 de-julio a las tre
ce horas en la Sala Audiencia de 
de esta Magistratura, sita en la 
calle Calvo Sotelo núm. 9-1.°, 
advirtiéndose que no se admiti
rá postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de su
basta con que se anuncia y que 
los licitadores habrán de consig
nar previamente en la mesa el 
10 por ciento efectivo pel precio 
de lor mismos, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Dado en Logroño a diez de 
julio de mil novecientos cincuen
ta y uno.

El Magistrado de Trabajo, 
993'

HnunclOj Oficiales
EDICTO

Constituida la Comunidad de 
Regantes del «Río Glera» y co- • 
mo Presidente de la misma, he 
dispuesto convocar Junta Gene
ral para elección de los vocales 
que han de constituir la Comi- 

I si.ón encargada de la redacción 
de sus (Drdenahzas, y otros asun
tos, debiendo reunirse en el local 
designa'do al efecto, sito.-en la 
Cas i Consistorial de esta villa, 
a las once hora,s del día en que • 
se cumplan los treinta naturales . 
desde Ja, inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, debiendo constar que, 
para tomar acuerdos, se precjsa 
la asistencia de la mayoría abso
luta de I0.S usuarios,, esperando 
no dejen de concurrir, por sí 
legal mente representados, todos 
los partícipes.

Baño.s dq Rioja, 30 de junio de 
1951. , ■ .

El Presidente, 
.957

EDICTO
887 . A

Durante el plazo reglamentario 
permanecerán expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento el Expediente número 
uno dé Habilitación y Suplemen
to de Crédito,s dentro del Presu- 
puesto municipal Ordinario del 
actual año a fin de que pueda ser 
examinado y reclamar de agra
vios por aquellos que se crean 
perjudicados,, conforme con lo • 
dispuesto en.ía Ley de Régimen 
Local

Que! 6 de julio de 1951.
El Alcald?,-

984 ' ■
'• EDICTO

Don Luis Novoa López, Al
calde del Ayuntamiento de 'Pe- • 
droso.

Hace saber: Que instruíao Ex
pediente de Transferencia de 
Crédito de unos a otros Capí- ■ 
tules. Artículos y Partidas del 
Presupuesto Municipal Ordina
rio de Gastos de 1.951, queda 
expuesto al público en Secre
taría por espacio de quince días, 
a efectos de examen y recla
mación, de conformidad con la ■ 
vigente^ Ley de Régimen Local.

PedrOiO, de Julio de 1.951.
El Alcalde,

989
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